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San José de Cúcuta, cuatro (04) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

Habría sido el caso avocar el conocimiento del proceso de la referencia si no fuera porque 

ni el último lugar de prestación del servicio, ni el lugar del domicilio del accionado, 

corresponde a alguno de los municipios que conforman el Distrito Judicial de Cúcuta.  

 
Lo anterior, por cuanto el artículo 5° C.P.T. y la S.S., modificado por el artículo 3 de la 

Ley 712 de 2001, establece “COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o 

por el domicilio del demandado, a elección del demandante.”  (Negrita  del Juzgado) 

 
Ello, ya que en el sub lite la parte demandada tiene domicilio en la ciudad de Barranquilla 

conforme se denuncia en el acápite de notificaciones; adicionalmente, se relata en el 

hecho sexto que el 22 de septiembre de 2022 se desplaza hasta Villavicencio y en dicho 

viaje decide retirarse de la empresa, y a continuación en la pretensión segunda 

condenatoria, reclama por el segundo contrato prestaciones hasta el 30 de septiembre 

de 2022, de donde se deduce que en esa otra localidad alcanzó a prestar sus servicios 

por última ocasión.  

 

Adicionalmente, solamente por la pretensión de indemnización moratoria el actor solicita 

el pago de $38.890.640, razón por la cual el asunto tampoco es competencia de los 

Juzgados de Pequeñas Causas Laborales, atendiendo la cuantía límite de los 20 smlmv 

($26.000.000) establecida en el art. 12 C.P.T, por lo que corresponde al circuito.  

  

Así las cosas, deberá este Juzgado declarar la falta de competencia territorial, y conforme 

al art. 139 C.G.P. se dispondrá el envío del expediente al Juzgado Laboral del Circuito 

de Barranquilla (Reparto), lugar del domicilio del demandado, con el fin de que avoque 

su conocimiento, si lo estima pertinente. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL para asumir el 

conocimiento del presente proceso, por lo expuesto en las consideraciones.  

 



SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente a la oficina de apoyo judicial de 

Barranquilla, con el fin de que se efectúe el reparto al Juzgado Laboral del Circuito de 

Barranquilla, para que se avoque el conocimiento de este proceso, si lo estima pertinente.  

 

TERCERO: Contra esta decisión no cabe recurso, de conformidad con lo estatuido en el 

inciso segundo del art. 139 C.G.P.  
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